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CONGRESISTA LUIS LLATAS ALTAMIRANO PRESENTÒ PROYECTO DE LEY 

QUE CREA EL PARQUE INDUSTRIAL DE JAÈN 

El Congresista Luis Llatas Altamirano (NGP), presentó 
el pasado 08 de noviembre desde su Despacho el 
PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PARQUE 
INDUSTRIAL DE JAÉN, ubicado en la provincia de 
Jaén, Región Cajamarca, con el objetivo de que se 
efectivicen actividades productivas de la micro, pequeña 
y mediana empresa, que permitan generar empleo 
sostenible y promover la asociatividad, en pos del 
desarrollo económico y social de la región Cajamarca.  
 
Asimismo, en la exposición de motivos de éste proyecto 
de ley, precisa que la propuesta se basa en la Ley 
Marco de Desarrollo de Parque Industriales, la cual 

precisa en su artículo 2° que se denomina parque industrial a una “zona 
reservada para la realización de actividades productivas en micro, pequeña y 
mediana escala correspondiente al sector industrial, cuya área está dotada 
de infraestructura, equipamiento y servicios comunes y servicios públicos 
necesarios, que se encuentra subdividida para la instalación de 
establecimientos industriales”.  
 
“El proyecto de ley propone que el parque industrial sea en la provincia de Jaén, 
ya que es la segunda provincia en la región Cajamarca que tiene mayor población. 
Pero geográficamente está ubicado en lugar muy distante de la ciudad capital de  
región, lo que ha traído como consecuencia que éste se convierta en polo de 
desarrollo en la zona nororiental del país. Asimismo la creación de dicho parque 
no generará egresos al erario nacional por cuanto es la inversión privada la que 
participará en su ejecución”. Expuso el congresista cajamarquino Luis Llatas.  
 
 En las disposiciones finales, el proyecto propone que el Parque Industrial de Jaén 
debe cumplir con las disposiciones municipales de zonificación y compatibilidad de 
uso, asimismo que la instalación del Consejo Directivo de dicho parque sea 
convocado por el Alcalde del Gobierno Municipal de Jaén, y que los actores 
involucrados serían, el Gobierno Regional de Cajamarca, el Gobierno Local de 
Jaén, los micro, pequeños y medianos empresarios.  
 
Ante lo expuesto, el parlamentario espera que las autoridades involucradas en la 
ejecución e implementación de esta iniciativa legislativa se comprometan ante el 
pueblo jaeno a cumplir con lo estipulado en la presente iniciativa legislativa.  


